
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No \\:1t>01 

RAD. 25-2012-00203-00 

Santiago de Cali, / 7 8 JUN 2011, 

Visto el escrito que antecede, el Despacho; 

RESUELVE: 

CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada del 

AVALÚO del inmueble aprehendido en este asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 444 del C.G.P., por la suma de $21.856.500.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

En Estado No. JQ_ e hoy se notifica a 
las partes el auto anteri . 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 4(9 b 
RAD. 03-2017-00299-00 

«) j JJ1\ 20\i. Santiago de Cali, __ , _______ _ 

En atención a la solicitud, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- GLOSÁSE a los autos para que obre y conste el oficio No. 167 4, procedente del 
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI., PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la 
parte actora para los fines pertinentes. 

2.-0RDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL, a fin de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a favor 
de la parte demandante a través de su apoderada judicial MAHURIEM CHAVEZ 
TESHIMA, identificado con cedula de ciudanía No. 31.284.913, por la suma de 
$2.082.711.oo M/cte, títulos que relaciono a continuación; 

DATOS DEL 
DEMANDADO 

Tipo 
ldentificació 
n 

Número del 
Titulo 

469030002225083 

469030002225086 

469030002225087 

469030002225088 

469030002225091 

469030002225092 

469030002225094 

469030002225095 

469030002225097 

469030002225098 

469030002225100 

469030002225101 

469030002225104 

469030002225106 

CEDULA DE CIUDADANIA 
Número 
Identificación 

Document 
o 

Demandan 
te 

16700124 

16700124 

16700124 

16700124 

16700124 

16700124 

16700124 

16700124 

16700124 

16700124 

16700124 

16700124 

16700124 

16700124 

Nombre 

NELSON NAVARRO MARTINEZ 

NELSON NAVARRO MARTINEZ 

NELSON NAVARRO MARTINEZ 

NELSON NAVARRO MARTINEZ 

NELSON NAVARRO MARTINEZ 

NELSON NAVARRO MARTINEZ 

NELSON NAVARRO MARTINEZ 

NELSON NAVARRO MARTINEZ 

NELSON NAVARRO MARTINEZ 

NELSON NAVARRO MARTINEZ 

NELSON NAVARRO MARTINEZ 

NELSON NAVARRO MARTINEZ 

NELSON NAVARRO MARTINEZ 

NELSON NAVARRO MARTINEZ 

66861439 

Estado 

IMPRESO 
ENTREGAD 
o 
IMPRESO 
ENTREGAD 
o 
IMPRESO 
ENTREGAD 
o 
IMPRESO 
ENTREGAD 
o 
IMPRESO 
ENTREGAD 
o 
IMPRESO 
ENTREGAD 
o 
IMPRESO 
ENTREGAD 
o 
IMPRESO 
ENTREGAD 
o 
IMPRESO 
ENTREGAD 
o 
IMPRESO 
ENTREGAD 
o 
IMPRESO 
ENTREGAD 
o 
IMPRESO 
ENTREGAD 
o 
IMPRESO 
ENTREGAD 
o 
IMPRESO 
ENTREGA[J 

Nombr LORENA HERRERA MARA 
e 

Número de 
Títulos 

Fecha 
Constituci 

ón 

Fecha 
de 

Pago 
Valor· 

15106/2018 

15/06/2018 

15106/~018 

15/06/2018 

15/06/2018 

15/06/2018 

15106/2018 

15/06/2018 

15106/2018 

15/06/2018 

15/06/2018 

15/06/2018 

15106/2018 

15/06/2018 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

$ 125 250,00 

$129625,00 

$ 17 850,00 

$ 16100,00 

$ 44 335,00 

$ 10 780,00 

$18.480,00 

$16.170,00 

$ 14.875,00 

$ 20.912,00 

$ 50 148,00 

$ 50 539,00 

$15.000,00 

$18.174,00 

54 



o 

IMPRESO NO 
469030002225107 16700124 NELSON NAVARRO MAHTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 

APLICA 
$ 20.070,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225108 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 APLICA 
$ 16.279,00 

o 
IMPRESO NO 

46903000222511 O 16700124 NELSON NAVARRO MAkTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 62.591,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225111 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 APLICA 
$ 28.180,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225114 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 6 817.00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225115 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 88 609,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225116 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 26 296,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225118 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 APLICA 
$ 22.730,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225119 16700 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 6.196,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225121 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 41 944,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225125 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 34.158,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225128 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 APLICA 
$ 22.908,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225131 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 22.908,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225134 16700124 NELSON NAVARRO M!.1HINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 16 608,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225135 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 26.058,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225136 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 25.158,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225137 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 43240,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225138 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 35.909,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225140 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 40.527,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225141 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 32.803,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225142 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 28.661,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225143 16700124 NELSON NAVARRO MI\RTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 24.519,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225146 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 $ 30 732,00 

o APLICA 

IMPRESO NO 
469030002225147 16700124 NELSON NAVARRO MI\RTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 

APLICA 
$ 32.803,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225148 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 56469,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225151 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 41 398,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225157 16700124 NELSON NAVARRO rv'I\RTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 APLICA 
$ 80.000,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225159 16700124 NELSON NAVARRO rv'ARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 65.826,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225160 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 APLICA 
$ 10.758,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225163 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 13.986,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225164 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 12.910,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225165 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 71 667,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225167 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 30 556,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225170 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 APLICA 
$ 38 031,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225171 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 32506,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225172 16700124 NELSON NAVARRO '!ARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 
APLICA 

$ 32 343,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225177 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 APLICA 
$ 41.931,00 

o 



IMPRESO NO 
469030002225179 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15/06/2018 

APLICA 
$ 35.431,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225180 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREG•\D 15/06/2018 APLICA 
$ 121.394,00 

o 
IMPRESO NO 

469030002225183 16700124 NELSON NAVARRO MARTINEZ ENTREGAD 15106/2018 
APLICA 

$ 112.563,00 

o 

$2,082.711, 
Total Valor 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE. 

Fecha: 2 0 JUN 2J1il 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No: '3. ~19 'f 
RAD. 001-2017-00254-00 

Santiago de Cali, __ ,~_, __ J __ ,1_1 _,__.:_.J_J ____ _ 

Visto el memorial que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el embargo y retención del 30% de los dineros asignados por 

concepto de salario o prestación social, que devengue el demandado MAURICIO 

STEVEN TRUJILLO HIGUITA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.130.590.087, como empleado de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL GLOBAL 

SPACE. 

2.- LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$ 5.600.000.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga 

a disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 001 2041 611 del 

Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, los dineros que se llegaren a 

retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y ser 

sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(Arts. 44 numeral 4° y 593 numeral 9° del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE IRÓN DÍAZ 
Juez. 

-

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No ·s~9'3 
RAD. 014-2016-00215-00 

Santiago de Cali, __ 1_8_· _JU_N_20_11_\ __ _ 

Visto el memorial que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

ya embargados del proceso propuesto por JUDITH ZAMORA, contra LUIS MARIA 

BETANCOURT, que cursa en el JUZGADO 1 PROMISUO DE FAMILIA BOGOTA 

distinguido con Rad. 2016-411100323412. 

2.- POR SECRETARIA comuníquese mediante oficio la orden impartida al juzgado antes 

mencionado. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 

JUZG DO PRIMERO DE EJECU N CIVIL 
MUNICIPAL DE C 

!: l',1 
,J'.I' 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 3.~'22... 
RAD. 023-2013-00785-00 

Santiago de Cali, f1 B JlM 2Btli 

Visto el memorial que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 
embargados de propiedad de la parte demandada CARMEN GIOVANNA GARCIA 
MENESES, identificado con CC. 31.975.443, que se tramitan ante los siguientes 
juzgados: 

1.1. JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN CALI, demandante LUIS 
HENRY FONSECA DIAZ, bajo la radicación 026-2015-550. 

1.2. JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN CALI, demandante 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL L TDA 
PROGRESEMOS, bajo la radicación 22-2017-841. 

1.3. JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN CALI, demandante 
BENJAMIN VOLVERAS, bajo la radicación 09-2014-00361. 

2.- POR SECRETARIA comuníquese mediante oficio la orden impartida a los 
juzgados antes mencionados. 

JORGE RNÁN GIRÓN DÍAZ 

En Estado No.' \)S° de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: __ 1_G_JU_N_20_11_'. __ _ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 4020 
RAD. 03-2010-001061- 00 

Santiago de Cali, 1 8 JUN 2018 

Visto el proceso que antecede, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 286 del C.G.P., este Despacho; 

RESUELVE: 

CORREGIR el auto No. 2011 de fecha 23 de marzo de 2018, obrante a folio 178 y No. 

3669 de fecha 7 de junio de 2018 folio 186 Cdn-1 del expediente en el sentido de indicar 

que el número cedula de ciudadanía No. 14.679.192, y no como se indicó en los referido 

auto. 

CUMPLASE.-

JORGE H NAN G RON DIAZ 
JUEZ 

·-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. st62J 
RAD. 005-2011-00903-00 

Santiago de eali, __ _.r1_.8'---=-J-=-UN:....:........¡2...._01l..,.__1 
__ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del 
salario mínimo legal vigente que por concepto sueldo, honorarios, bonificaciones y 

demás emolumentos devengue el demandado AMADEO IJAJI QUISOBONI 
identificado con e.e. 17.632.957 como empleado de la empresa SEGURIDAD 
ATLAS. 

2.- LÍBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 
$15.000.000.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso, asimismo se 
ponga a disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 001 2041 611 
del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, los dineros que se llegaren 
a retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y 

ser sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (Arts. 44 numeral 4° y 593 numeral 9° del e.G.P.). 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

En-sS.taru~. --2..._de hoy se notifica a las 
partes el auto a¿iterior.

1 

, , 

r. ,1.J!v ,,ni~ 
Fecha: · e" •. ·. 

SECRETARfA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 3825 
RAD. 05-2009-01320 -00 

Santiago de Cali, __ : 1_B __ jU_N__;;:.20.;;..,.l=I! __ _ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

1.- Como quiera que en el presente proceso se le corriera traslado a la liquidación 

de crédito aporta a folio 62 al 63 Cdno # 1, se observa que la misma no está 

acorde a lo ordenado en el mandamiento de pago, toda vez que se pretende el 

cobros intereses moratorias los cuales no fueron ordenados en el mandamiento de 

pago. EN CONSECUENCIA el Juzgado decide APARTARSE de los efectos del 

traslado No. 089 de mayo 25 de 2018, visto a folio 65 del expediente. 

2.- INSTAR a la parte actora a fin que presente la liquidación del crédito conforme 

al artículo 446 del Código general del proceso. 

NOTIFÍQUESE.-

GIRÓN DÍAZ 

SECRETARIA 



' 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~62\J, 
RAD. 005-2009-0132-00 

Santiago de Cali, 1 8 JON 2018' 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

de ahorro, corrientes, o cualquier otro título bancario o financiero posea el 

demandado DIANA LUCIA MOSKVIN MORA, identificado con CC No. 66.817.145, 

en las entidades bancarias, fiduciarias y de financiamiento comercial, aludidas 

en el escrito que antecede. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a las entidades crediticias, limitando el 

embargo a la suma de $6.900.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 

certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 

Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 

Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 

nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 
Juez 

' 

IRÓN DÍAZ 

JUZG RIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 1 Ó~e hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: --~'~º~.¡~<.J~'N~' -,,a¿i_,...]I ... ~---

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 

AUTO No. 4016 

RAD.: No. 004-2013-00271-00 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

l. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO.-

Procédese por parte del Despacho a resolver la solicitud de nulidad formulada por la 

demandada AMPARO ESPERANZA LÓPEZ HERNÁNDEZ, dentro del presente proceso 

ejecutivo singular con medidas previas que en su contra y de JUAN CARLOS CARDONA, 

les adelanta el señor ORLANDO HERNÁNDEZ ARCILA. 

11. ANTECEDENTES.-

En síntesis la demandada AMPARO ESPERANZA LÓPEZ HERNÁNDEZ solicita a través 

de apoderado judicial se declare la nulidad de todo lo actuado por cuanto no fue notificada 

del auto que libra mandamiento ejecutivo en este asunto, incurriéndose en la nulidad 

contemplada en el causo 8° del artículo 133 del C.G.P., incurriendo en una indebida 

notificación, por cuanto considera que no fue notificada en debida forma, procediendo a ser 

emplazada y por consiguiente no tuvo conocimiento oportuno de los hechos y pretensiones 

en que se fundamenta la demanda. 

Argumenta que la citación para notificación personal fue remitida a la "calle 18 No. 56-20 

Barrio Cañaveral", misma que fue devuelta tal como consta a folio 27, con la constancia de 

que la dirección no existe y la persona a notifica, no vive ni labora allí, -fl. 28-; siendo 

emplazada y notificada a través de Curador Ad-Litern, por cuanto no se aportó la dirección 

correcta, a pesar de que en el expediente sí se encontraba en la conciliación llevada a 

cabo el 22 de mayo de 2009, documento que sirvió de base para la demanda, en la que 

aparece como dirección de la demandada la "calle 18ª No. 56-20 de la Unidad 

Residencial Cañaverales. Apto 486V", 

Corrido el correspondiente traslado del escrito de incidente a la parte demandante esta 

guardó silencio al respecto. 



Incidente de nulidad. 
Amparo Esperanza López Fernández Vs. Orlando Hernández Arcila. 
Rad.: No. 76001-40-03-004-2013-00271-00. 

111. CONSIDERACIONES.-

Con relación a la nulidad planteada por la parte demandada se tiene que el caso 8° del 

artículo 133 del C.G.P., indica: 

"Artículo 133.- Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos: 

1. ( .. .). 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas. o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas. 

que deban ser citadas como partes. o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 

de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. (. . .)." (Subraya del 

Juzgado). 

Ahora bien, revisadas las actuaciones que corresponden a la notificación de la demandada 

AMPARO ESPERANZA LÓPEZ HERNÁNDEZ, se observa que proferido el mandamiento 

de pago1, -auto interlocutorio No. 1552 del 31 de mayo de 2013-, se libró la citación del 

artículo 315 del C.P.C.2, siendo remitida a través de SERVIENTREGA, tal como consta a 

folio 20, comunicación que fue devuelta según consta a folio 28, por cuanto la dirección no 

existe, advirtiendo que a folio 27 obra un formato de novedad judicial en el que en las 

observaciones se escribe que "calle 18ª # 56-20 falta bloq - apto!", sin embargo, con 

escrito presentado el 13 de agosto de 20143 la parte demandante solicita la notificación de 

los demandados de conformidad con el artículo 320 y 318/ del C.P.C., en razón a que 

según la constancia la persona que recibió la notificación no quiso firmar, petición a la que 

accedió el Juzgado de origen mediante auto interlocutorio No. 3420 del 19 de noviembre de 

2014, ordenando el emplazamiento de la señora LÓPEZ FERNÁNDEZ, designándole 

Curador Ad-Litem mediante auto interlocutorio No. 286 del 3 de febrero de 2015, -fl. 43-, 

mismo que se notificó el 5 de febrero de 20154
, presentando su escrito el 10 de febrero de 

2015, -fls. 48 a 49-; para finalmente proferir el auto que ordena seguir adelante la ejecución 

en contra de los demandados, tal como consta a folio 50. 

Entendido así, evidentemente existe una indebida notificación de la demandada AMPARO 

ESPERANZA LÓPEZ HERNÁNDEZ, si en cuenta se tiene que la dirección aportada por la 

parte demandante en el acápite de notificaciones de la demanda para que la ejecutada 

antes mencionada recibiera notificaciones personales fue la de la calle 18 No. 56-20 

Barrio Cañaveral de Cali, cuando en realidad la dirección correcta es la calle 18ª No. 56-

20 de la Unidad Residencial Cañaverales, Ap. 486V, tal como consta a folio 8 del 

cuaderno número 1 del expediente, constatándose que no es el barrio Cañaveral, sino, la 

Unidad Residencial Cañaverales, como también efectivamente se omitió indicar en la 

1 FI.: 15 del cuaderno No. 1 del expediente. 
2 FI.: 17 del cuaderno No. 1 del expediente. 
3 FI.: 34 del cuaderno No. 1 del expediente. 
4 FI.: 47 del cuaderno No. 1 del expediente. 

2 
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Incidente de nulidad. 
Amparo Esperanza López Fernández Vs. Orlando Hernández Arcila. 

Rad.: No. 76001-40-03-004-2013-00271-00. 

citación remitida a la demandada para que compareciera a notificarse el número del 

apartamento, (486), y el bloque en el cual se encuentra, (V); lo que efectivamente ratifica 

que sí existió una indebida notificación de la demandada, haciendo próspera la causal de 

nulidad invocada, por lo que son estos motivos suficientes para decretar la nulidad de todo 

lo actuado a partir de la citación para notificación personal de la demandada, señora 

AMPARO ESPERANZA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- DECLÁRASE la nulidad de lo actuado a partir, inclusive, de la citación para 

notificación personal del auto interlocutorio No. 1552 del 31 de mayo de 2013, a la 

demandada, señora AMPARO ESPERANZA LÓPEZ HERNÁNDEZ, por no haberse 

practicado en legal forma, de conformidad con lo dispuesto en el caso 8º del artículo 133 

del C.G.P. 

SEGUNDO.- TIÉNESE por notificada por conducta concluyente a la demandada AMPARO 

ESPERANZA LÓPEZ HERNÁNDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 

31.234.519, del auto interlocutorio No. 1552 del 31 de mayo de 2013, por el cual se libró 

mandamiento de pago en su contra en este asunto. Vencido el término de traslado 

respectivo, se reanudará el proceso surtiéndose las etapas procesales pertinentes, 

debiéndose aclarar que por economía procesal las probanzas practicadas en la actuación 

precedente conservarán validez. 

NOTIFÍQUESE.-

JORG~ IRÓN DÍAZ 

En Estado No. 1 OS-- de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

1 {l JUN 2t1\b, Fecha: _____ _ 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

3 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. :s.ca 2f, 
03-2009-00163 -00 

Santiago de Cali, ___ J_J _J_J~_,r_,~ _2_'6-=:~:,__A __ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $64.417.995,39 Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. s~27 
RAD. 003-2009-00163-00 

Santiago de Cali, 1 S JUN 2Dl~ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

de ahorro, corrientes, o cualquier otro título bancario o financiero posea el 

demandado MARIO PERLAZA SANCHEZ, identificado con CC No. 94.456.650, en 

las entidades bancarias, fiduciarias y de financiamiento comercial, aludidas en 

el escrito que antecede. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a las entidades crediticias, limitando el 

embargo a la suma de $96.750.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 

certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 

Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 

Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 

nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

./ 

IRÓN DÍAZ 

PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 10':) de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

¡ (í J\JN ¿Q 1~. 
Fecha: _______ ___._ __ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 3'°i& 
RAD. 033-2015-00239-00 

Santiago de Cali, ___ 1_8_JU_N_20_1a_1 _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, CDT que se encuentren a nombre de la demandada PAOLA 
ANDREA FANDIÑO DELGADO identificado con e.e. 38.602.795 y GUSTAVO 
ADOLFO COLONIA IZQUIERDO identificado con C.C. 94.507.430, en la entidad 
bancaria BANCO ITAÚ. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $39.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

JORG ERNÁ GIRÓN DÍAZ 
Jue. 

' 
EJECUCIÓN 
E CALI 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 3~ 
RAD. 03-2009-01335-00 

i ¡ : i' ~;. ·¡ 
Santiago de Cali, ____ ·., _,, ._'-_LL_ll:J=''----

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-DECLARESE en firme el anterior avalúo 50% de los derechos de dominio que poseen 
los demandados sobre el bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-369727 por la 
suma de $30.419.250.oo Mete, al cual no se allegó escrito en su contra, de conformidad 
con la norma 444 del Código General del proceso, con sujeción al Art. 228 ibídem. 

2.-SEÑALASE el día /,r del mes ~ del año ;;mJ'il a 
las 8:~0 A -~- como' fecha para que ~ar la diligencia de remate, 
solicitada por la parte demandante, sobre 500/o de los derechos de inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No.370-369727.,· avaluado en la suma de 
$28.756.958,5. M/cte. 

3.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido 
una hora. Será base de la misma el 700/o del avalúo del bien a rematar de 
conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda 
hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del 
Juzgado el 400/o del respectivo avalúo Art. 451 C.G.P. 

4.- Háganse las publicaciones Diario cel Occidente o el País en los términos del 
Art. 450 del Código General del proceso. Dese cumplimiento al inciso 2º de la 
citada norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones un certificado de 
tradición del bien a rematar debidam~nte actualizado, expedido dentro del mes 
anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 

JORGE H 

" 

NOTIFÍQUESE.-
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. K)) de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. . , 

7 '\ .idí~ ¿i. 3\ 
Fecha: -------....,'~~-\b...,...~ .. \e" ,es 6.e ,,, w~~ cot\0 

6.ºs \).\\\/;; ·wº 
SECR~~s ~ rt!º ~o 'o'1\": \lo ~°\ • 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. z~ 
RAD. 031-2011 0831-00 

Santiago de Cali, ---·----

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- SEÑALASE el día 7Z del mes ~ 
las 6~-..3'0 d~ _ como fecha para que ~Íugar 

solicitada por la parte demandante, sobre el vehículo 

avaluado por la suma de $9.326.440.oo Mete. 

del año 2t0~ a 

la diligencia de remate, 

de placas CW0-742, 

2.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido 

una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar de 

conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el·que pretenda 

hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del 

Juzgado el 40% del respectivo avalúo Art. 451 C.G.P. 

3.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

proceso. Dese cumplimiento al inciso 2º de la citada norma, en el sentido de 

allegar junto con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar 

debidamente actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 

para la diligencia de remate. 
NOTIFÍOUESE.-

JUZGADO PRIM RO DE 
EJECUCIÓN CIVIL M ICIPAL DE 

.i::~1 
En Estado No. ~de ho e 
notifica a las partes el auto ant · . 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 39_<0~ 

RAD. 021-2012-00829-00 

Santiago de Cali, --~l _8_J_U_N~20~l3_, __ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por GUICEL Y MOSQUERA TROCHEZ contra MIL TON 

MARINO TROCHES, ENITH QUIÑONEZ Y CARLOS JAVIER TROCHEZ MOLINA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 

' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.%~ 
RAD. 017-2012-00495-00 

• ~ .) '\ / 1 .'., 

Santiago de Cali, _________ _ 

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-DECLARESE en firme el anterior avalúo sobre el bien inmueble con matricula 
inmobiliaria No. 370-284247 por la suma de $124.549.500.oo Mete, al cual no se allegó 
escrito en su contra, de conformidad con la norma 444 del Código General del proceso, 
con sujeción al Art. 228 ibídem. 

2.- SEÑALASE el día lb del mes ·:]__,,.,-z:, del año '2016 a las 

'B~~vA."fJ · como fecha p~e tenga lug~encia de remate, solicitada por la 
parte demandante, del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-284247 
de propiedad de la parte demandada. 

3.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora. 

Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar de conformidad con lo 

establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la 

pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del 

respectivo avalúo Art. 451 C.G.P. 

5.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

proceso. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto 

con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar debidamente 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 

remate. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

' ·-

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAb,.~ CALI 
En Estado No. ~de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: 2 C jij¡'.¡ Lit:c), 

tJ19.s de Ejecuci n 
SECR~~\llfs'Muntctr,ale 

Carlos Eduardo Silva ano 



--------------~ 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 310-i 
RAD. 006-2014-00422-00 

r.t o JUN ,n,a, 
Santiago de Cali, ___ 1_0 ___ ,_u111 ___ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por FIANZACREDITO S.A. contra HUGO HERNANDO 

OSPINA GARCIA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SÉCRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. "3.9 O'\ 
RAD. 002-2013-00211-00 

Santiago de Cali, __ 1L1~i~•~~•-~--

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por UNIDOSSIS S.A.S. contra DISTRITODO MEDICAL 
S.A. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE GIRÓN DÍAZ 

En Estado No. 1 O de hoy se notifica a las 
partes el auto a rior. 

F . _ n Ju;~ 2~ _j, ,-..__,__-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 3903 
RAD. 28-2013-00892-00 

Santiago de Cali, ___ 1_8_JU_N_Zff_11_1 ~-

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JULIANA ANDREA 

DUEÑAS SANCHEZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE GIRÓN DÍAZ 

' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '>90'Z.. 
RAD. 013-2013-00313-00 

Santiago de Cali, -~'1_8 __ JU_N~?fi~t8=\ __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO CAJA SOCIAL. contra HENRY SERNA 

LABRADA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. :S'=}9"Z. 
RAD. 013-2013-0266-00 

Santiago de Cali, __ 1_8_J_UN~2..,._,0l __ 91 __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO COOMEVA S.A. contra SANDRA PATRICIA 
MMONEDERO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. "31-2'1. 
RAD. 006-2012-00471-00 

Santiago de Cali, ___ t _B _J_U_N_2_0_11_J __ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE~ 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por CLAVE 2000 S.A. contra ANGELICA MARIA 

ARANZAZU GARCIA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo. desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

.... 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 3~ 
RAD. 006-2012-00321-00 

Santiago de Cali, ___ ,l_¡_:1_,,_J_f,_,:1_· :t_3i __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por MASTER KEY OF STIMULATION contra HERVIN 

VALENCIA HERNANDEZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 
Juez. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

AUTO No. 'l:°Jt> l S JUN 201BJ 

RAD.: No. 05-2008-00309-00 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada del 

AVALÚO catastral de los bienes inmuebles aprehendidos en este asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 444 del C.G.P., por el inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria No. 370-114773 por la suma $62.455.500.oo mete, por 

el inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. No. 370-114774 por el valor 

de $55.348.500.oo Mete, y por el local identificado con matricula inmobiliaria No. 

370-114775 por el valor de $48.997.500.oo Mete, 

2.- GLOSASE para que obre y conste los recibos allegados por la apoderada 

judicial de la parte actora., para se tendidos en cuenta en la liquidación de costas 

adicionales. 

3.- SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~0~7 

RAD. 029-2014-00754-00 

S t. d e 1· '~ B J!J1~ tu··1'l} an 1ago e a 1, _______ w __ _ 

Visto el escrito que antecede, el Despacho; 

RESUELVE: 

CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada del 

AVALÚO del vehículo aprehendido en este asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 444 del C.G.P., por la suma de $18.340.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO ~R MERO D EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL E~ 

En Estado No. ~ d hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 
1? 1 JUN ?O. rJ ~e\; ~ 

~\ec ~es 
ó"'~ a,e ~\CW~ t\ Ct1"º 

,j."t,"t,t,; ~\). 5\\v 
\ (,\'~\\es ardº i\º 

SE~~fll"~~c.te~ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. "\C)b'\ 
RAD. 06-2016- 00827-00 

S t. d e 1. 1 8 JUN 20lll an 1ago e a,_, ______ _ 

Visto el proceso que antecede el Despacho advierte que aunque la liquidación 

aportada por la parte demandante no fue objetada, la misma no será aprobada, 

como quiera que se observa que la tasa utilizada para liquidar los intereses 

moratorias no se ajusta a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo 

anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito, así: 

lvALOR s 79.558.863,001 

TIEMPO DE MORA 

FECHA DE INICIO 12-dic-161 

DIAS 18 

TASA EFECTIVA 32,99 

FECHA DE CORTE 25-mav-Is l 
DIAS -5 

TASA EFECTIVA 30,72 

TIEMPO DE MORA 523 

TASA PACTADA 5,00 

PRIMER MES DE MORA 
ABONOS 

FECHA ABONO 

INTERESES PENDIENTES $ 0,00 

ABONOS A CAPITAL $0,00 

SALDO CAPITAL $0,00 

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00 

INTERÉS(POST.AB.) $ 0,00 

TASA NOMINAL 2,40 

INTERESES $ 1.145.647,63 

1 TOTAL MORA 

RESUMEN FINAL 
$ 32.741.124' 



INTERESES ABONADOS $0 
ABONO CAPITAL $0 
TOTAL ABONOS $0 
SALDO CAPITAL $ 79.558.863 
SALDO INTERESES $ 32.741.124 
DEUDA TOTAL $ 112.299.987 

RESUELVE: 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la. Parte actora. En su lugar, 

se tendrá como monto de las obligaciones que aquí se cobran por la suma de 

$112.299.987.oo Mete. 

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '+()05 
014-2016-007 47-00 

S t. d e i· 11 ij i \' '"'" an 1ago e a 1, ____ '"'_J_._: ~L~i;_.~r, __ _ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $44.296.882.98 Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '-\00-Z. 
RAD. 003-2010-00637-00 

Santiago de Cali, __ r ...... l ...... 8-11-INl--fi'2Q=lB--, __ _ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ORDENASE a la SECRETARÍA proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en Auto 
Interlocutorio No. 289 del 26 de enero de 2018, numeral 3°, en el sentido de librar el 

oficio correspondientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. ro~e hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. ,,, n Jl~1 1nfrJ 
Fecha: ~b\\ · c.W'" de "t\e ~\eS o 

~~3,os ~\\"\c.\Y (,\ con 
\\\'t \\eS dO s,N 

e,\'1 t:duor ~t\º 
cor\oS sec.te 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali, ----'~_J_,_1 _,, '_··1_,'_31_!_1 __ 

AUTO No. '{Ole> 
RAD. 004-2000-00542-00 

En atención a la comunicación allegada, el Despacho, 

RESUELVE: 

GLOSASE y PONESE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes, 

respuesta allegada por la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, 

mediante la cual indican que el aquí demandado no lo labora en esa entidad. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE RNÁN GIRÓN DÍAZ 
JUE. 

JUZGADO PRIMERO D JECUCIÓN CIVIL 
DE CALI 

En o. ~e hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: ___ 2_J _J_U_N_2G_'V-=-:::j '...----
,;,\b~ 

·..:.t~ $ 
~o 'i.~ w~\e co1\º 

~t.O" ~\\"-\\\\\JO 
,-,_-t.!") \\es ti\º -'O 

o-i. f.o"" ~'\. 
c.o.t\<BE~ARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '-t:üS4 
RAD. 030-2017-00293-00 

Santiago de Cali, ____ c_1 _J_'ü_N_20_\~_I __ 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso se llevó a cabo la diligencia 

de secuestro sobre el bien inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria Nº 370-

583983, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, en donde fue 

nombrado como secuestre el señor JULIAN LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ, de 

conformidad con el artículo 40 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- AGREGASE al expediente del Despacho Comisario No. 60 del 6/07/2017 

diligenciado por la Secretaria de Seguridad y Justicia. 

2.- CÓRRASE traslado por el término de diez (1 O) días a la parte demandada del 

AVALÚO catastral del bien inmueble identificado con el folio de Matricula 

Inmobiliaria 370-583983 embargado y secuestrado en este asunto, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso, por la suma de 

$109.794.000.oo m/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

cp 

En Estado No. IOS-de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: l O JllN ?O\i• 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. tµ)9V 
RAD. 31--2017-000615-00 

Santiago de Cali, __ · _r_~_S_jf_J1'_'_71'1_f_ .. _ 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con 

liquidación de crédito aprobada obrante a folio 60 Cdno- 1 del expediente y en 

atención a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue 

presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a 

que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 

o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

JUZGADO PRIMEROJ.)_E EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL LI 

En Estado No. l OS- de ho 

partes el auto anterior. 

Fecha: 2 O JUN ?U\91 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \\-086 

018-2013-00350-00 

Santiago de Cali, 1 8 JUN 20lll\ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $51.145.452,43 Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

-En Estado No. J de --¡;'ay se 
notifica a las partes el uto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

l .•. · . .,~:l 
J , ,, 3) 

' ~ / ~ ,',' 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 4tb~ 

018-2013-00350-00 

Santiago de Cali, l 8 JUN 2lll8· 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste el Oficio No. 1.348, proveniente 

del JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI, PÓNGASE en 

conocimiento de las partes actora para los fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 



e 

. ' 
SECRETARIA, en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la oficina de apoyo para 

los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, procede a realizar la liquidacion de costas 

respectiva 

ACTUACION FOLIO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO 

VR. PAGADO POR NOTIFICACIÓN 

VR. ARANCEL JUDICIAL 

PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO 

VR. PAGADO POR CAUCIÓN ART. 599 CGP 

VR. PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS 

PARQUEADERO DECOMISO DE VEHICULO 

HONORARIOS DE AUXILIARES 234 C1, 31 C2 $ 580.000,00 

PUBLICACION AVISO DE REMATE 

GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO 

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS ADICIONAL $ 580.000,00 

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS (FOL 42 + ADC) $ 686.672,00 

SON: SEICIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEICIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE 

1uzgados de EJecud6n 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO Secretario 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

FECHA 
'+9f\r ,> '.,, J 

__ f _o_¡i_.J.._N,_4UI~; 

En antencion al informe secretaria!, y por ser ajustada a la ley , el juzgado , 

RESUELVE 

APRUEBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría. 

NOTIFÍQUESE 

JORGE 

9650//LCH 

Juzgados de EJecudón 
P es 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarlo 



e 

SECRETARIA, en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la oficina de apoyo 
para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, procede a realizar la liquidacion de costas 
respectiva 

ACTUACION FOLIO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO 
VR. PAGADO POR NOTIFICACION 
VR. ARANCEL JUDICIAL 
PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO 143,145 C1 $ 125.000,00 

VR. PAGADO POR CAUCION ART. 599 CGP 
VR. PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS 8,15,25 C2 $ 31.900,00 

HONORARIOS DE AUXILIARES 
PARQUEADERO DECOMISO DE VEHICULO 
HONORARIOS DE AUXILIARES 
PUBLICACION AVISO DE REMATE 
GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO 

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS ADICIONAL $ 156.900,00 

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS (FOL 80 + ADC) $ 592.910,00 

SON: QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Juzgados de EJecud6n 
Civiles Municipales 

carios Eduardo Silva Cano 
Secretarlo 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

FECHA ~fioN ·1u\[ 

En antencion al informe secretaria!, y por ser ajustada a la ley, el juzgado, 

RESUELVE 

APRUEBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría. 

NOTIFÍQUESE 

JORGE H 

\ OFICI RA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPAL S DE EJECUCION DE 

Fecha: 

9650//LCH 

SENTENCIAS 

En o ,(l ~e hoy se notifica a las 

. ., íl TI\/ 

El Secretario 

es ei f~ de EJecud6 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Ci o 
Secretarlo 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \.\-Ofb 
RAD.033-2013-01011-00 

J « 0 r.1r~ Lu,01 
Santiago de Cali, __________ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

ESTESE el memorialista a lo resuelto a folio 21 y 22, en el sentido de que ya la 

entidad FOPEP dio respuesta al oficio No. 01-769. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE GIRÓN DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. lf-Off 
RAD.: No. 030-2013-0311-00 

iJ . 

Santiago de Cali, __ í_; __ ;_,~:'_·J _2_at_@I_ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PREVIO a resolver la solitud de la apoderada judicial de la parte actora de corregir 

el oficio 01-185, ORDENASE aclare la solicitud, toda vez que no se entienden que 

datos deben corregirse pues los que menciona en el escrito son los mismo que se 

indicaron en la providencia que libro la medida .. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

JUZGADO PRIME E EJECUCIÓN CIVIL 
CIPAL DE CALI 

En Estado No. lb$"" de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: ---=7--'0"---J U-"--N---'-10"-"1a ___ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~O ~ 
RAD. 022-2014-00311-00 

Santiago de Cali, ___ 
1

_· ~_: _J_'.u_·¡·'l_'. _~_:i1_.@_I __ 

En atención a la solicitud precedente, el juzgado, 

RESUELVE: 

PREVIO a darle el correspondiente trámite al memorial, ORDENASE a la parte 

actora para que allegue el Certificado de Existencia y Representación Legal con el 

fin de acreditar la calidad de representante legal del señor PABLO ANDRES 

VALENCIA. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 
Juez. 

IRÓN DÍAZ 

En Estado No . .!..Qs:de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

7 r1 JUN ?.Cif:'l' Fecha: _______ J __ _ 


